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para "LA RA32I GAOIdlí .1)3 U1I HUEVO GAP OH CORO HA” a favor fie Pon Juan Saba- 

te r  y Pon Josó Pont, residentes an la calle  Sepulveda, 92 Barcelona (Ss- 

pana ) • — • —* — •— • • —• • *- • • • . . — • — • — ~ ~ • —»—»— * — * — # — * — • —
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La Patente de Introducción a que se r e f ie re  la  presente memoria des­

c r i p t iv a , está destinada a garantizar la  explotación exclusiva de la  fa ­

b r ica c ió n  de un nuevo tapón m etálico para b o te l la s ,  de lo s  comunmente de­

nominados "corona" e l  cual, conocido y fabricado en el ex tra n jero , no lo  

ha sido hasta el presente en nuestro p a is , cuya industria ha establec ido  

lo s  recurrentes.

Sabido es , que lo s  tapones de la  mencionada clase- que actualmente se 

fabrican en España, comprenden e l tapón propiamente dicho, de plancha me­

tá l i c a  embutida y en su parte interna para conseguir una buena a p lica c ión  

del mismo, contra e l borde o boca de la  b o te l la  vá p rov isto  de una aran­

dela o disco de corcho o aglomerado del mismo; poro ástos tapones, pre­

sentan el inconveniente que en no pocas ocasiones so producen desprendi­

mientos de partícu las  del mencionado disco que caen en e l l iq u id o  con e l  

p e r ju ic io  y mal e fe c to  para e l  mismo, que es de suponer.

Este inconveniente, queda totalmente ovisado con e l  tapón a que ásta 

descripción  se r e f ie r e ,  e l  cual se caracteriza  por presentar el mencio­

nado disco de corcho, cubierto por su cara in fe r io r  con un segundo disco 

de una materia^ígidecuada, de un metal o a leac ión , de ce lu lo id e ,  celofana 

o do cualquier otro y de espesor conveniente para que presente la  f l e x i ­

b i l id a d  necesaria a f in  de que no constituya obstáculo para 1 

tación  del d isco de corcho sobre la  boca de la  b o te l la  de que 

De ásta manera se consigue en lo s  mencionados tapones, un 

las  mejores condiciones y se ev ita  e l  p e l ig ro  de las p a rt ícu l

a buena adap 

se t ra te ,  

c ie rre  en 

as despren-
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didas del d isco de corcho que en e l  mismo figu ra .

Para dar una clara idea del ob jeto  de la  Patente de que se habla, 

se acompaña/’ e l  dibujo de la  hoja afljtfnta, en e l  que a t i t u lo  de ejemplo 

y a una escala mayor del natural, se representa en secc ión  transversa l, 

uno de lo s  tapones de l a  clase indicada.

Como se ind ica  en e l  re fer id o  dibujo, al tapón de re fe ren c ia ,  

comprende el cuerpo 1 , de plancha m etálica embutida con su correspon­

diente corona o borde rizado 2, y en cuyo fondo, vá dispuesto e l  disco 

de corcho o aglomerado del mismo material 3, que queda cubierto por su 

cara in fe r io r  mediante un d isco  4, de un metal o a leación  cualquiera , 

de c e lu lo id e ,  celofana o de otro m aterial adecuado, y de espesor con­

veniente para que sea f l e x ib le  y permita-al d isco  3, adaptarse a la  

su p er fic ie  del borde o boca de la b o te l la  en que ce a p l iq u e .— -

Como ya so ha dicho, e l  disco 4, podrá ser de- cualquier m aterial 

y su tamaño y forma dependerá del tamaño y forma de la, capsula 1. 3n 

cuanto a lo s  medios de obtención de ta les  d iscos , serán cualesquiera 

va r ia b les ,  como lo  será cuanto se r e f ie r a  a tamaños, formas y materia­

le s  de la  capsula 1 y del disco 3.

Asimismo será variable , la  c-lase de b o te l la s  o embases en que sei —
aplique áste sistema de tapones y en general, cuanto no a l te r e ,  cambie 

o modifique la  esencia lidad de la  Patente descr ita .
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dista Patente se re f ie re  a "LA PAPiOlCACIOI L3 UJ3 ITU-dYC üJAPOL COEOIIA/ 

debiendo recaer sobre la  s igu iente IJSrviIIDICAO!Olí en la  que se determi­

na su mencionado ob je to .

Reivindica  e l  recurrente, la  explotación  exclusiva de la  fabrica, 

c ión  del c itad o  tapón caracterizado esencialmente, por que e l  disco de 

corcho, aglomerado de corcho u otro material adecuado, que vá dispu^stli



en e l  fondo de la  capsula que forma e l  mencionado tapón, vá re cubier­

to por su parto in fe r io r  mediante un d isco  de un metal o a leac ión , de 

c e lu lo id e ,  celofana u otro material adecuado cualquiera, ta l  y como 

se detalla  en la  descripción  que antecede y  se representa en e l dibu­

jo  de la bo je  adjunta.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran oon la

3eencialidad de la  Patente descrita

sola cara
Barcelona de noviembre de 1926
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